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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN DE

33 MADRID NÚMERO 54

EDICTO

Don Emilio López Durán, secretario del Juzgado de instrucción número 54 de Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de faltas número 152 de 2011 se ha acordado ci-
tar a don Omar Di Sarno, en calidad de denunciado, para el día 31 de mayo de 2011 y hora
a las once, a fin de celebrar el juicio de faltas señalado, seguido por una falta de hurto, en
la sede de este Juzgado de instrucción número 54 de Madrid, debiendo comparecer con to-
dos los medios de prueba de que intente valerse.

Y para que conste y sirva de citación a don Omar Di Sarno, actualmente en paradero
desconocido, y su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, ex-
pido el presente en Madrid, a 11 de abril de 2011.—El secretario (firmado).

(03/15.138/11)
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